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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019 01937 

Incorpórense las nuevas direcciones para efectos de notificación, así como los 

citatorios establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

De otro lado, Se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término 

de 30 días, remita el aviso de que trata el artículo 292 del CGP a Luz Stella Pinzón 

Castillo y, notifique  en debida forma a  Rosalba Ángel en los términos indicados en 

el mandamiento acorde con los artículos 291 y 292 del C.G.P  o en la forma prevista 

en el Decreto 806 de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General. 

         Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-

55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

        NOTIFÍQUESE 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Civil 77 

                                                 
1 Decisión anotada en estado Nº067 de 27 de agosto de 2021. 
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